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Esposicion que los vecinos pacíficos y  honrados de esta 

capital dirigen al Exmo. ayuntamiento.
I  lliít' RAI 'í. qf q « -*• ^  ̂  ̂• i 3̂M i , i * • “* i- lil i i i  it ft  ? fíllO  vU^al lxmo. ayuntamiento.—Cuando la nación mexicana comienza ahora á ver el término de bus últimas convulsiones que la han reducido á la mendicidad: cuando los pueblos todos sacriticadoa por las navolu- ciones, suspiran por la paz; y cuando en el uuevo sistema de gobierno esperan el fruto de * tantos sacéitiH cios, han visto con dolor algunas representaciones, dirigidas á trastornar el órden actuando cosas* supo* Hiéndese que la opinión general se ba manifestado por la federación. » ' • rV t i: i >t No es esta, Exmo. Sr., la forma de gobierno que desean los pueblos: bien á su costa saben que los males que padecen sqn el resultado de ese ominoso sistema, con el que solo están bien, hallado! un ipuflado de hombres ambiciosos, sacados del piena por lás revoluciones. i  Estos, y. no los pueblps) soq los que piden la constitución de 24. ¿Y quiéa tio4sabe que la palabra opinión general es un protéo^que toma tantas formas cuantos son los intereses, la educación ó los caprichos de los que la usan? £l!ob ‘lucen del patriotismo un título de especulación para obténér empleos, cebar sus vicios y sacar todas las ventajas* posibles, habiendo patriotas que no. cesan de pedir la paga de su patriotismo, que dejan de serlo cuando dejan de ser pagados, y que venderían á su pá- tria, si les dieran inas de lo que reciben de ella.;» Tales son los autores de esas representaciones en que se pospone el bien general al particular de pocos individuos, que solo pueden medrar en loa desastrdSi de una guerra civil, y en un sistema de gobierno en que libremente ejercen la inas desenfrenada rapacidad.~ V . E. sabe bien que en este departamento la opinión j£enerarl~ está bien pronunciada contri d  sisteme de federación, y que á pesar de esto se acaba de pedir la reforma de la constitución del anó de 24,- paré que el supremo gobierno crea que estos son los votes al vnénos de todos los habitantes de esta ciudad. ¿Pero quiénes son los que piden esa reforma? ¿Quiénes los que firman la representación  ̂ ’ Hombros sin .ocupación conocida los unos, individuos de la aborrecible y siempre odiosa milicia cívica los otros; jr una mayoría de sugetos desconocidos, entre los <qu# habrá no pocos nombres imaginarios:] esta clase de gente ha ovado apellidar opinión general; cuando por la federación no hay otra que la suya, no por q# sá- bio principio de patriotismo, no por pMncn de ia república; sino por tu interés parturaíar, que es el móvil de sus operaciones.4 Nosotros, para desengañar al supremo gobierno; creemos qccesariq hacor esta manifestación por cA ór-

iígano de V. E ., como testigo intachable de que los habitantes de ̂ Pe ebk no deseamos el sistema federa): lo conocemos bastante para detestarlo, y una série larga dé maleadnos ha ensenado que cualqurera otro gobierno es mejor que el de federación. El de república central'que rige hoy, es sin duda el que mas nos conviene On las circunstancias presentes. Aun no lo hemos probado el tiempo necesario, para poder decir que no conviene á la nación. Refórmense en buena hern ias-leyes constitucionales, ya que necesiten reforma; pero hágase esto por el órden que marcan las leyes, y en su época debida. Estos son loa votos de las gentes honradas, son también Jos de V . E. y los nuestros, V por lo mismo le pedimos, que informando esta esposicion, regun lo crea conveniente, la pase al Exmo. Sr. gobernador, para que S. E. se digne elevarla al supremo gobierno de la nación, como testimonio de nuestra tirme adhesión al actual sistema D ER E P U B L IC A  C E N T R A L , i ’Puebla, diciembre 2T de 1837. ( n)■t i ^Diarjo del gobierno.] ubuhi
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t ----r t MEXICO, INERO 12 DE 1838.(i Dijimos y nos ratificamos que el ártículo de UN O D E  L A ‘CO M A N D AN CIA G E N E R A L , es de sumo ínteres para e: público, porque contiene especies que importan tanto como las garantías del hombre en sociedad, cuando tiene que deducir derechos en los labe* rintosos bufetes, no ya de esossres. que son conocido! por jueces de letras [*]; sino en los de los campanudos asesores, que también son llamados auditores d* guer• 
ra ó de la comandancia general, sin embargo de que ninguno deja de discernir loque Km de hecho y de 
derecho, Basta de exordio, y para entrar en materia protestamos que nuestra intención no es ofender á las peibenas, sino tratar únicamente de las cosas con deseos de sacar utilidad de ellas; así pues, cualquiera que gratuitamente concrete las cosas cop los personas en nuestro artículo, desde luego proceda con malicia, y nunca se logrará aclarar todos ó algunos punios de nuestros escritos, como prometió hacerlo U N O  DE LA  COM  A N D A N C IA .G E N E R  iL  en su .artículo que insertamos en nuestro número 24; pero que no ha conseguido mas que incurrir en gravísima* inconse- secuencias; y oumentar la confusión de los que discurrimos como el que marcha á tientas.• Prevenimos tambieó que las personas de los señores ¿generales Ai varea y Quijano, nos son al mismo' » : i ; j, » ‘ ■ - ‘ %Of [ py  No copiamos las firmas de tota esposicion, por- 
quo son tantas i que no bastarían dos de nuestros pliegos 
para publicar las.— EE¿ »V i' ..........wi»rr ». r. o HÍJ tí
, [W Sea uto dkho ñnagravio dt algunoi magit-
iradui ^ue ^f*d#<l*r*ol8nte)S0n(ju«íCjí»iy U , j t ü t f ,  t
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por fus virhic«ip »  ........ (— - * ÍMJni que tiaer á cuento en e*t« d¡*cu»ion, que* f ^.gene
ral Quijano detemptila ti puttlo por la obediencia que 
debe al euprtmo gobitrnot que m  kwomodt ti t o 
lmo, y que tolo tenga *n el reipontabilidad e lu c o -  
modiJadet, que no ruadran i  tu carácter, y por ultimo, que haya tratado variat ^ « r a m ;  P«r-,u e «  «*l luce U N O  D E  L A  C G » I a N D A N « A  G E N E R A L , M  e»pone á que te digamo* y probtmat | que mezcla puntos inconexos con el asunto principal, como su señoría ha dicho de nuestro citado artículo, al ocuparse de él, deseando aclarar un poco la ma tena, á cuyos déseos no ha correspondido su trabajo, porque no solo en nuestro concophb ÚM® ® .húmil dirimo, sino en el respetable de muchos militares de notoria pericia, ha puesto la cuestión en peor estado 
yen  ridículo, ja  porque no pfobó lo qu$ intentaba, ya

Jorque reducidos los fundamentos de sus pruebas^á t iuescusable latitud que de de sí una mediana lógi - ca, resulta qeo futriendo probar muflió, nada ha 
probado. Vamos á verlo.Dice U N O  D E  L A  C O M A N D A N C IA  G E N E R A L : J a  autoridad superior militar no está dividida, 
y solo está nombrado un 2 Q cabo, coa arreglo á ordenanza, con las atribuciones que ella les señalas así os que despacha cuando falta el sr. comandante general; pero no lo hacen juntos ni á su antojo, ¿meo caso en qtie>estaría dividida la autoridad.”Vamos por partes, sr. nuestro, j  meditemos las es-*
Cicies vertidas, ja  que no se meditaron antes dé es« Hiparlas. Atenidos á nuestra memoria, que siempre nos ha sido asna fiel que alguno de nuestros amigos, recordamos que la primera noticia que tubimos de ese 9.0 comandante general, segundo cabo, teniente r e jó  como quiera llamarse, fué por uno de la co - 
mandanci i general, que con amia nos buscaba para noticiarooe la existencia de esa autoridad estrangera, 
y persuadimos que serie muy oportuna nuesta cea sura pública contra su nombramiento: entre las poderosas reflexiones que nos hizo muy conformes con las nuestras, para probar la ridiculez de esa autoridad militar, y lo innecesario de ella en la plaza, tocó lo que la ordenanza previene en su tratado 6.°, título £•*, reducido á que debo beber un 2.° cabo ó teniente rey; pero esto debe ser en las plazas tuertes ó armadas en donde adornas de la autoridad militar, conocida con al nombre de gobernador; debe haber ese 9.° cabo 6 teniente rey con atribuciones muy marcadas en la misma ordenanza, y que en ningún caso se confiinden con las de la autoridad superior. En esto estubimos muy conformes, así uno de la co- 
mandando general, como nosotros; mas si en talaa s  observaciones sa deduce algún error, creemos que por nuestra parte debe estar ka indulgencia pública, por la consideración de que hace 90 anos que cerramos la ordenanza, porque cesó en nosotros la oblé# gacien de estudiarla; no así en tuse dé la comandan - 
da gene ful, que está en el caso de tenerla siempre 
pra manibus pan  proceder con acierto en sus debe* m ,  y para no consultar errores ¿ las personas que han respetado su opmion para recibir después ataques con coirtrariaf doctrinas.De lo «puesto se deduce 6 que ese segundo cabo¡, ó  teniente rey, sólo debe tenerse «n las plazas fuertes ó armadas, lo cual no es la de México, 6 uno de la co
mandancia general estuvo algunauves tan ignorante como mi-otros, para censurar el nombramiento de la ^ue se introdujo y existo en esta capital, la cual 6 no siempre despacha por falta del comandante general, como# dice Uno de las comandancia general, sinoa* cuyo caso inconcusamente está dividida la autoridad, 6 es LU a ¿lisísima laE ? ! ? tan*° * uno de ia tWMndancia ge\ral y que no* trasmitió para fundar nuestra asegurándonos que se había dado en

pon#anda ocia general, firmado el o&eio de remisión por el Sr. Alvares y el cúmplase por el Sr. Quijano; y si estos dos actos no prueban la división de la au-’ toridad, no alcanzamos qué significan; pero siempre será indudable que el Quijano ejerció en ese acón, tecimiento su autoridad sin el motivo de enfermedad ó ausencia del comandante general; sino que juntes proceden en algunos actos que no pueden dejar de ser emanaciones de doe personas que ticneq ia mima r/tf. 
mero superior autoridad, sin que pueda atribuirse $ antojo de ambas comandantes, porque son tales algunas de nuestras leyes, ó discrecionales disposiciones, que obligan á desaciertos legalmente sostenidos, por la im- penosa condición de la obediencia, H éaquí probado cop verdad que fio se necesita obrar siempre al antojo, para que una autoridad esté dividida en las personas; pues tal proceder está bien marcadocon Tos nombres de 'exceso, abusó, arbitrariedad y  licencia.Pero,'aun hay mas en nuestra humilde opinión, con la cual ciertamente jomas nos casamos, para tener por 
estrangera la autoridad del Sr. Quijano, aunque se ie determine con el nombre de 2.° cabo de la plaza. Advertimos piles, que kalñéndose hecho el reglamento pu
ra la sargentía mayor de la plaza de México, cuyos ge- fes son dos con la distinción de l.°  y 2.°, y  con muy marcadas atribuciones, se «apresaron también los honores que deben hacerse por los cuerpos de la guarnición á estas autoridades de la sargentía mayor, después de las prevenidas para el comandante general; y ts  muy est,rano que entre la autoridad de este grfe y la de los sargentos mayores, no se decreten honores para el 2.° cabo, lo cual prueba ó que no debe haberlo, ó que no los merece, lo cual es un absurda. Luego lo primero es mas verosímil; pues no se le señalaron á este gefe los que debieran correspon- derle, y eso ni con el pretesto de enfermedad, aunsencia ú otra falta del comandante general, porque en este caso, mientras el supremo gobierno nombrase el gefe,que drbia reemplazarlo, los negocios queda risa bien despachados, y sin la menor repugnancia legal por vi principal gefe 6 primer saigento mayor de la plazo; porque es na tu ralísimo, que en las faltas del principal gefe, desempeñe provisionalmente el que le está inmediato; y si esto no vale, la razón que dé U N O  D E L A  C O M A N D A N C IA  G E N E R A L , fundando la necesidad del 9.° cabo en la ausencia del comandante geno ral, es un argumento que tanto quiere probar, que nadó) prueba, por la sencillísima razón de que estando todos los comandantes generales de loa departamentos espuestos á separarse de su ministerio poi enfermedad, ó otros motivos imprevistos y urgentes, deben tener también su 9,° cabo que los reemplazo inmediatamente en sus funciones; es decir otro general,lo cual no sería difícil, pues graciasá Dios tenemos numero sobradado •líos, aun para dotar con cuatro y tres cuartos de uno do 
silos i  cada departamento; y si por ese principio de enfermedad hemos de discurrir en los demas ramos del Es» tado, venimos á daren que necesitamos de dos presidentes de la república, de dos secretarios en cada ministe* rio, de dos obispos encada diócesis, de dos provinciales en.Cada órden mon ástica, & c., &c., &r; y hasta de dos Moquitas, y dos U N O S D E  L A  C O M A N D A N C IA  C E N E R A L , que consulten á los primeros sus doctrinas para incurrir luego en censuras inconsecuentes, y atacar bruscamente la. opinión y los principios* Decimos esto, sin que se entienda que poseemos ia jurisprudencia militar, ni es nuestro talento tan despea
Cdo que podamos concebir los grados metafísicos de > autoridad para encargamos de su división inabs~ 
tracto;  pues entendemos que aun el sútil Scoto se vena embarazado para discernir las metafísicas que sue-ettra república. Nada de eso, somos luyliuiitados escritores; pero eso sí, irados y francos jj ara confesar los errores qnu adviertan,¿y abjurar de ellos, prévio el triunfo 

pero mientras esta.no aparezca, no habrá



X
c.nn motivo én nosotros paramudar de casaca, con el fin de agradar á perdonas. j  ^Pasemos á otra* cosas que nada tienen de metaíirí- có, y que para palparlas basta tener sentido común. Tal es ese a pin ato militar donde el hombre tiené que deihaiidar agravios 6 deducir derechos, invocando Ta justicia ó chasqueándose á sd noinbhr.Repetimos, Sr. articulista, que no hay que concretar las personas en lo que dijéremos. Nosotros ten- drémos muy buen cuidado en nómbrar las personas, cuando nos pareciere justo en nuestras espiraciones. Vamos por partes.Dice el articulista: ,.3i el capitán DerroBpe fué prenso el 13 efe diciembre y en libertad el 27 del mismo por disposición de la comandancia general, ñiitiadá la primera órden por el Exmo. Sr. comandante geue- ra4, y la segunda por el Sr. Quijano, por thlfei iuécfad dé? primero, fué, previas demanda del que ée creyó ofendido, dictamen del asesor, desistimiento de aquel, segundo dictáuveu dé este y decretos de conformidad respectivos: ¿estos son, ó no, arreglada* á la ley vigeu* te?” Hasta aquí, maldita la duda que temarnos para tal série de explicaciones; pues sabemos cómo él que mas, que huno d< manda del Sr. Olaguivel quk 

nunca se en conciencia ofendido, sino impulsartede una pasión v< h* mente á que lo afectaba el mteré* de triunfar en mía causa que no podía dejar de se rin - jbsta y teméí'arls* pues tenia por objeto defraudar á la "hacienda tiá'dibtikrtbs derechos, j  efá pieciao que la perdicsq, coipoi sucedió: que en tal demanda contra B'Trospe,Tinta} dictamen del asesor, y lo habría habido quinientas ocasiones si otros tantos pasos hu hiera tenido que dar el comandante general, porque sabido es que aun pai*?! fumar un puro, 6 tomar rapé, eonrultu cor» el asesor: razón pbrqdt todos los que tienen la desgracia de girar algUn asunto pol la co rrrandanefa general, tiemblan ya, acíafarraduá to n  U ntos dictamines de asesor.. .1 y tan costosos, que aun c»ra mi o ganart, salen perdiendo acaso mas plata que I» que impttrU sti Wgocifo: que hube desistimiento dé Ofaguibel, y que este provocó segundo cfictálnen de asesor, y decretó* de conformidad respectivos, tampoco .o ignoramos para que se nos advierta; pé^o sí no podemos saber, y esto quemamos’ qué no* espiicáse U N O  D E  LA CO M A N D A N C IA  G E N E R A L : ¿Por qué d e s lió t ‘laguivel? ¿Fué acaso por tpiivuicimieírto dé suf injusta persecución, 6 por haber Saciado tus deseó» dé Venganza con haber tenido á Befrospé catorce diát en el mas rigoroso arresto; como en efecto lo tuVo en su casa, por liabérsele puesto de custodios tu honor y palabra; ó porque quiso usar de misericordia: concediéndole su libertad Si Ib primero ¿fon qué té le indemniza á ese hambre, en su brnor y peijuicio»? Si lo segundo, ¿por qué la comandancia genera? a « - p»rar venganzar, haciendo pedazos tas garantías de I» sociedad? Si lo tercero, fe protestamos al Sr. CHaguibel y 6 la comandancia general que mientras la inocencia esté en nosotros, como lo ha estado sobre el asunto de las^ encuetas, €11 h  Conciencia de Berrospe, pan* nada necesitamos de hf misericordia dé ninguno, f  mucho ménos de aquellos que están en el caso de tul- 
plorarla A todas horas. Solo del que qos crió la esperamos, porque e* la que debemos implorar siempre.Pero la pregunta dé „§i los procedimientos de la comandancia general, son 6 no arreglados i  la ley* vígen • tr,” es á 1a verdad embarazosa en su respuesta, ai la f  anqueza no nos la dicta. Contestamos pues, que qdi- zá porque no somos jurisprudentes, no hav para nosotros leyes de circunstancias, que no sean dificileé de entenderse. La que crió los asesores de la comqqdgn- cfa general, 6 llámense auditores, como les dicen algunos, no es para nosotros sino una maroma eu que aa— tán montados dichos señores, de manera que uui res «e igualan de h*cho á aquellos auditores que rieron jurisdicción: otra* sé bajan tanto, que no sé vé

aíluí c9. <>ue no Piernas decidir si en r^é*dc jurodiccioh para decretar prisiones, ins-^ truilr proceso» y dar sentencias; porque, nosotros por lo rtienos, no creemos en esos señores tales facultades, si- no bote en eVc omanda irte general, en quien le^almen- te está ‘consignada la autondad judicial militar, como ié prueba con sus decretos que por todos son obedecí* dos y respetados: no sería así por nosotros, ó lo menos, si se nóa presentasen decretos de los BiPtnrM aiinniis
* 7----r general en jmcupor lo menos, atenidos quizá á una ley que por temor j e  responsabilidades, tiene reducidos álos comandan* tes generales á hacer soló el papé) dé ministros tjécu- tóres propiamente, ó cosa peor, (protestamos nuestro respeto, y hablamos asf en defensa de la autoridad militar, qüe para nosotros es muy ilustre), porque jamas éatáil espeditoé para obrar, si no es con dictómen del asesor, aun en aquellos casos tan triviales que un sar* gento 1.d de compañía podría resolverlos. A*í c» que, cüando se dice que cou arn glo á la ley seje  consulté todo, para ho incurrir en responsabilidades, se haré presumir que por esa ley, ó á pretestojsuyo, sé quiere 6 se supone, qqe los comandantes generales no deben discurrir, y si discurren, que encadenen sü inteligencia & lóá caprichos de ótro. Porquéf‘ «choreé, si un comandante general es como,ae debe presumir en todas par* tes, una autoridad esperta, próbida y circunspecta, qué es declamarle una prisión tan bochornosa como la que tiene con sus asesores? ¿Será posible que estos tengan mas pericia militar que los primeros gefes del ejército, para que se necesite su consulta en muchísimo» caaos ,relativos á la milicia? ¿Será creíble que los asesores tengan mas conocimientos de las garantía» sociales, que los Comandantes generales, para que esto» no puedan resolver á la vista de tales y cuales artículos constitucionales, sin cóiisufta de sus asesores, tal como este de la primera ley constitucional „N o poder ser detenidos mas de tres días por autoridad ninguna política sin ser entregado al fin élto»,con Tos datos para so detención á la autoridad judicial', hi por esta mas de die* días, O^sin proveer el auto motivado de prisión. Ambaé autoridades serán responsables del abuso que fisgad de los referidos términos.11 -CO Y  este otro que és el 7.* de la rtisma ley'constitucional: „Podet imprimir y cir* cular, sin necesidad de prévia censura sus ideas políticas (hasta aquí no hay novedad). Por los abusos de esté derecho, se castigará cualquiera que sea culpable en ellos, y así en este cómo en todos los demás, quedan esto* abusos en la clase de delitos comunes; pero con respecto á las penas, los jueces no podrán exceder- se de lás que imponen las leyes de imprenta, mientras nb se dicten otra* en esta materia.1* Ahora bien, se- ñbr articulista, díganos vd., ¿el Sr. comandante general, debé saber estas supremas disposiciones constituyentes? ¿Necesita de consulta de nadie para aplicarlas á los casos? Y  si lo hace, ¿debe infringirlas ó contrariarlas, por obsequiar el dictamen que así se lo previene? Creemos que no, polque esto sería reducir á la nada las garantías del hombre, reducir á muy degradada impotencia la autoridad militar, y por último, convertirla en venenosa, cuando debiera ser benéfica. Si el asesor fuer» un sabio, de tal manera que jamas pudiese errar, y dé tal moralidad qué compitiese con Un S. Pabló, muy bueno «tría (pie á laercadena* de su consejo es tub i ese siempre sujeta la autoridad militar. Péro si no es así, y si como puede suceder, (no hay que concretar, repetimos, las personas) le tocára á la comandancia general un asesor venal, vivo y travieso que siempre le consultase trámites, calculadas por su interes para sacar la plata en todos aquellos négocíós que no son de oficio; ó por últitno, que fue* se notoriamente de mala intención: ;á qué injusticias no comprometería siempre al comandante general por no serle dado en razón del miedo de su responso- 
bilidad, mandar por sí, jr ante tí, coto ciencia pro-



¡stracion de justicia en este país, y por to jjiisnjpun chasco en sus representaciones, que soto ha.servido para no perdonarle ni la burla, como yagqcedió otra'vez en esa misma comandancia gene-mJ. ,¥ cuyo petardo aun le está costando la plata.Aprésase á estas consideraciones la solidísima de quewmn u n J * ? ?  8e 5 ‘2 Í S R % t k K a i  hfbíemío dicho el 5r. Peza á un amigo nuestro, que e,,..eado 10 regular que duerma el espediente í^ .cc. no habia tales injurias, por las qUe de-Por í í á  de e“ fe°.e dice qüe ha padecida Berros- mandaba Waguibel á Berrospe, consultó por fin |» ne en s^^rteío de “ toreé días, sin saber ni ántes ni de éste, á los treinta y tantos días de ínter,,ues.áWn» ti n $ s  etíraju íicialmente, como hemos dicho, t a ujemanda; lo cual prueba que se medité muy mu- quién fúé su acusador y por qué estuvo preso; de ras- cho obsequiar los vengativos deseos de Olaguibel; y alvi? •» r • n m  . - a  a A i  ____ ■_ JíA _ Jr_ . .  - -  fi n «a  n o n n ip r n ii  flo r  ffitCñera canda este estremo, así el Exmo. Sr. o su asesor ei Sr. Peza. Seal iue su acusador y uui uuc wiu»u p'wv, uv - — - i  ~ +oue aquí solo ha habido una muy meditada y es- fin se decidieron ppr este ktosa arbitrariedad para obsequiar los deseos de .comandante general, con) un licenciado que pretestó injurias; pero que no es en hora buena, que de esa pilatuna haya resultado a Capaz de probarlas ni con la parcialidad de 200 jue- berrospe tanto honor, copo descrédito á la autoridad 
CÁ  como el Sr. Garavalde que fué el calificador de -ces como el Sr, Garayalde que ellas. A mas de esta arbitrariedad ha habido en una competencia de disculpas confidenoialipentp tre amigos; pues el Sr. Peza culpa al’ Sr. comancL general, V S. E. al Sr. Peza; porque p o ó r g a n o  U N O  D E  LA  C O M A N D A N C IA  G  E N E B a L  »e di que „ í»i ignoró Berrospe la causa de su prisión, eB cu del asesor y escribano, que son los que tienen que énj tender en eflo; pues que estampado el decreto de la comandancia general para la, prisión, este no es el que debe hacerla saber, tomar declaraciones, &c., sino los«j :-. j - l. • Lt ________¿ • J .  . . .  ̂  J '  l„ (___

general; si no ¿de qué se queja? ¿!)e que e l1 Sr. co - mandante general no adivina? La naturaleza le negó este don.■  imposible es negar que tales argumentaciones se hagan en México, porque ellas están estampadas por la prensa; y de lo que se palpa con los sentidos, np puede dudarse. Ya sabemos paralo succesivo que el comandante general solamente decreta las prisiones, y consignado el reo á esa suerte, queda exclusivamente fi disposición del asesor y del escribano; de manera
?ne si estos obran de buena fe, y con arreglo ^las lees, el reo veré pronto el desenlace de sxw trabajos; pero si por la inversa, el asesor y su escribano fueren unos malvados que tuvieren algún motivo de venganr> fea, ellos la saciarían en su víctima sin que el comandante general volviese á acordarse' de, ella, porque, según el articulista, todo su celo, toda su vigilancia y todas sus facultades, c t̂ón consignadas ó folo decretar

i l i d ?  U I I L I C I U  p d l a  a  v v u o u i u i .  i u  u c e a *creditan,,no menos que al supremo gobierno. Pero ya se ve, estamos en el caso de que toda autoridad, nié- nos los jueces de (tiras, ha de ser prisionera de los juicios de otro, cualquiera que sea la naturaleza de es- Jtos. _Por conclusión: celebramos que U N O  D E  LA CO M A N D A N CIA  G E N E R A L , confiese, como todos los seneatep, la razpn que tenemos con nuestro socip Berrospe para qui jarnos del sr. Garayalde, quien por su notoria falta de gramática castellao*, q por parcialidad con pl sr, Olaguibel, perniciosísima p9jr cierjto en su delicado ministerio, y vergonzosa para quien lleva el honorable renombre de juez, ha escandalizedo 4. todos los que tienen sentido común, y lo que han sido y son Olaguibel y Berrospe, tratándose de su patria. Quizá por ambos motivos ó ^chaqués del sp. Garayalde se ha detenido en su bufete por mucho tiempo un negocio en que 6e abrió artículo Bubre competencia de autoridad, eu el cual fué recusado el ir. Garayalde absolutamente, y del modo m$i solemne, dejándolo solo espedito la parte re- cusadora, para que declare el sr. Garayalde que nopuede, ser juez en ,el uegocio. Mas como el * * . .  *fiw ’ j  Bceq^iado Olaguibel es parte interesada en él, se lea prifion. Si tales doctrinas valieran en México, se- lia perjudicado á la contraria con la resistencia ó fift preciso nuir de ella como ue una guarida de ne-i rs«; porque según U N O  D E L A  CO M A N D A N C IA  G E N E R A L , solo interponiendo sus quejas el que padece, tomaría providencias la verdadera autoridad ju dieial. . Pero Sr. articulista, ¿y si la perversidad de su asesor fuese tal, que pusiese al reo en estado de no poder emitir sin quejas ó su legítimo juez nara coate- n*r los abusos de ese asesor y; de su escribano. iouér e s u lta !fa  e n  e .e  e . .n »  ( V ..D „ l _____________- J  Í  ■
nFft, *iM jefecto, por ser legal, el sr. Girayalde en qpnsofcio del sr. Olaguibel, acabará de difundir el terror en ílos litigantes, y nadie querrá ocurrir á su por la falta de gramática, que puede. s±íérr ■*—V - «*-*-. s¿. -w.., w i »• eu <. b t¿¿s & -feTAtóf; '¿irarííKresultaría rigor hos

i r . ,  ̂ v/i• • • iiv/uiiBid, ut/Uc ypp vorables r1 sus propios o,w, la inocencia ó culpabilidad de dícado UN<S l Í I m6re* m "°  °* agenoí» especialmente «  ton R a h *—E £;I eüftosot. Mas si Berrospe no representó al C o m a n - |£"'
M o L f  rt";!14 P° í  h8b6r»e'e abandonado en un arresto . iur ^cc,r*e ,u delito ni presentarle su acu-¿on Üu/'JÍ’ h  Pr r  Berr° ‘ Pe 'V '0™ *  recurso, ion que hs leyes lo favorecen para librarse de la opiS g *  P«e. b,en sabe el articúlist. que no es ,m ?  nW; aino porque ha sondeado ^

e ese des- ih in-

muy pfofqni
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